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11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, .SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 17 de agosto de 1973 por la que se
otorga por "adjudicación directa~ el desUno que
se mencwna al Brigada de la Policía Armada
don Santlago LOZD1lO ArbeloQ.

Exemos. Sres.: De conformidad ,con lo preceptuado en la
Ley de 1.5 de juito de 1952 (<<BoJetin Oficial del Esttl.do.. nú
mero 1_99J, modiflcada por la de 30 de marzo de 1954 (·,Boletin
Oficial del Estado.. número 91); Ley 195/1963, de 2B de di
ciembre ("BoJetln Oficial del Estado.. número 31:H, y Orden
de 23 de octubre de 1964 (<<Boletín Oficial del Estadt>~ nu
mero 258).

Esta Presidencia del Gobierno dispone:

Artículo LO Por haberlo solicitado de la Junta Calificadora
de Aspirantes a- Destinos Civiles y reunir las condiciones del
apartado d) del artículo 14 de la Ley primeramBntc citada,
se otorga por ..adjudicación directa* el destino de Auxiliar ad
ministrativo en la Empresa ..Servidos del Automóvil Reunie
dos, -.5, A.", al Brigada de la Poiícía Armada don Santiago
Lozano Arbeloa, con destino en la IV Circunscripción de la
Policía Armada.-Fija su residdlcia en Sabadell íBarcelonaL
Este destino queda. clasificado como de primera clase.

Art. 2." El citado SUboficial, que por la presente Orden
adquiere un destino civil, ingresa en l~ Agrupación Temporal
Militar para Servicios Civiles con la situacíón de ..colocado.. ,
que especifica el apartado a) del articulo 11 de la referida
Ley. debiendo causar bara en la Escala Profesional y alta
en la de Complemento cuando así Jo disponga el Ministerio
respectivo,

Art. 3.0 Para el envío de la baja de haberes y credencial
del desUno civil obtenido, se dará cumplimiento a la Orden
de esta Presidencia del Gobierno de 17 de niarzo de 1953 (.Bo
letín' Oficial del Estado~ número 88).

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 17 de agosto de 197;.1,-P. D., el General Presidente

de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destínos Civiles, José
López-BaJTón Cerruti.

Excmos, Sres. Ministros ...

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO ORDEN M 17 de agosto de 1973 por la que se as·
ciende a la categoria de Ministro Plenipotenciario
de segunda clase a don Luis de Villegas )' de
Urwiz,

Excmo, Sr.; En atención a ,las circunstancias que concurren
en don LUIS de Villegas y de UruUz y de. conformidad con lo
establecido en ~l artículo 29 del Reglamento Orgánico de la
Carrera Diplomatica, aprobado por·· Decreto de 15 de julio de
1955, he tenido a bien ascenderle a Ministro Plenipotenciario de
segunda ciase, categoría qUe venía desempeñando en comisión,
en la vacante producida pór· ascenso de don. Emilio Beladiez
Navarro.

Lo digo a V, E. para su conocimiento y efectos consi~

guientes.
Días guarde a V. E. muchos afios.
San Sebustián, 17 de ügdsto de 1973,

LOPEZ RODa

E~cmo_ SI'. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 17 de agosto de 1973 por la que se as·
ciende a la categoria de Míni.'>tro Plenipotenciario
de tercera clase a don Gabriel Cañadas Nouvilas.

Excmo, Sr.: En atenCión a 18s circunstanCias que concurren
en. don Gabriel Cañadas Nouvilas.· y de conformidad con lo
establecid{) en el articulo 29 del Reglamento Orgánico de la
Carrera Dipl.o!l1ática, aprobado por Decreto de 15 de julio de
1955, y en el artic:Ilo 13 del Decreto de 25 de mayo de 1961, he
tenido, a bien ascenderle a Ministro Plenipotenciario de tercera
clase.. categoría que venía deSempeñando· en comisión. en la
vacante producida potascenso ,de don Luis de Villegas y
Cíe: Urzaiz,

Lo digo a V, E, para' su conocimiento y efectos consi·
guientes. . .. _

Dios guarde a V, E. muchos anos.
San Sebastian, 17 de agosto de 1973.

LOPEZ RODO

Excmo. Se. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN de 17 de agosto de 1973 por la qUe se as
ciende a la categoría de Ministro Plenipotenciario
de prin¡,era clase a don Emilio Beladiez Navarro.

Excmo, Sr.: En atención a las circunstancias que concurren
en don Emilio Beladiez Navarro y de conformidad con lo esta~

blecido en el artículo 29 del Reglamento Orgáriíco de la Carrera
Diplomatica, aprobado por Decreto de 15 de julio de 1955, y eri
el artículo 13 del Decreto de 25 de mayo de 1961, he tenido a
bien ascenderle a Ministro Plenipotenciario de primera clase;
categoría que venia desempeñando en comisión, en la Vacante
prodi.lcida por ascenso a Embajador de don Jaime Alba Delibes,

Lo digo a V. E. para su conocimiento y -efectos consi~

guientes.
Dios guarde a V. E. muchos años,
San Sebastián. 17 de ggosto ~e 1973.

LOPEZ RODa

Excmo. Sr. Subsecretario de es le Ministerio.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad por la que se dispone. el pase a situación de
retirado,dd Brigada del Cuerpo d~ Policía Arma·
dudan Emilio Garcia Magariiío.

Excmo. Sr,: Esta Dirección Ceneral, en ejercido de las !a·
euUades conferidas por la Ley de 20 de julío de 1957, ha tenIdo
a bien disponer el pase a.situación d~ reti~do. por tener ~um
plida la edad reglamentana que Ja~ dlspoSlclOnes legales vl~en
tes· senalan para el retiro, del Brigada del Cuerpo de Pollc~a
Armada don Emilio Curcía Magarlño¡ y que por el Consejo
Supremo de Justicia Militar le será efectu~do el señalamiento
de haber tJasivo que corresponda, P r e v 1 a propuesta regla
mentaria.

Lo digo a V~ E. para su conoci:niento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos anos.
Madrid 30 de agosto de 197a..~-~1 Director general, Eduardo

Blanco. ' .

Excrno. Sr- General Inspector de Policia Armada.


